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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTICULO DE OFICIO* 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . \ 

, £ / 1 E l señor gefe pol í t ico de esta provincia di
ce á la diputación en 2 del actual lo que sigue: 

Excmo. Sr. = E l Excmo. Sr. secretario 
de estado y del despacho de la Goberna-

1 cion de la Península con fecha 20 de agos
to últ imo me comunica la real orden siguien-
t e : = » E l estado en que se encuentran los esta
blecimientos de beneficencia, cuyas necesida
des aumentan cada dia, al pasó que disminu
yen y aun.casi desaparecen sus recursos, ha 
escitado muy particularmente la solicitud del 
Gobierno, que sé apresuró á presentar al Se

xuado un proyecto de ley orgánica. =T N O basta 
¿¿Mn embargo para remediar los niales de la ac-
líj'tual situación determinar quiénes tienen dere-
i*V c h o á los auxilios de la caridad pública, y de-
//signar las autoridades que han de dirigir y 

administrar las casas l y los fondos destinados 
*) al socorro de los pobres y enfermos abandona

dos y sin recursos; es indíspensabe saber ade-

/

mas con qué medios se cuenta para «ostener 
*stos asilos—Los datos que habia para calcu
larlos y que podrían servir de base para pre-

; parar una ley de fondos de beneficencia, han 
¿ s¡do del todo alterados por'varias disposiciones 

Políticas y económicas tomadas últimamente 
tj Por el Gobierno; y deseando S. M . la Reina 
fl Gobernadora que cuanto antes se redacte dicha 
fi Ĵ y para someterla á la deliberación de las 
J Cortes, se ha servido resolver que las diputa

ciones provinciales y los ayuntamientos remi¬
t a n por conducto de V.»S. al ministerio de mi 
c*rgo las noticias siguientes:=r 1" De todos los 
«stablecimicntos públicos de beneficencia que 
h a y a en esa provincia, con separación de los 
SUe. seao peculiares á determinada población ó 
clase de necesitados, y los comunes á todos los 
"abitantes de una, dos ó mas provincias.^: 

I 

A a 
2 Del importe de sús gastos por año comon 
en un quinquenio, tomando por base el. que 
concluyo á fines de ^ 3 2 . _ 3.' D e s u s „ ¿ t u 

fija? y eventuales graduadas Por el mismo 
quinquenio y del déficit que resultare^* De 
os gastos y rentas espresadas en los dos artícu

los anteriores, y graduados desde fines de 1832 
hasta principios de 1838 . -De real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su pronto y exacto cum
plimiento; adviniéndole que al dirigir V. S. 
las contestaciones de las diputaciones provin
ciales y de Jos ayuntamientos, deberá añadir 
cuanto su celo y conocimientos le dicten para 
ilustrar materia tan importante." — Y la tras
lado á V. E . á los mismos fines. 

Lo que ha acordado esta diputación publi
car en el Boletin, previniendo á los ayunta--

mientos y juntas de'beneficencia de la provin
cia den contestados en el preciso térmico de 
quince dias los particulares que comprende la 
preinserta real disposición. Toledo 22 de se
tiembre dé i838 .=El presidente, Martin de 
Foronda y Viednia.—Toribio Guillermo Mon
real, secretario. 

Para que los pueblos de esta provincia pue
dan tener noticia de los electores que última
mente se han mandado adicionar á las listas 
remitidas por esta diputación provincial,ha re
suelto la misma que se estampen á comimia-
cipn las que. han dirigido varíes ayuntamien
tos después d» haberse circulado la lista gene
ral en el Boletín mim. J07, del jueves 6 del 
corriente mes. Toledo '22 de set.embrc de 
1838. — El presidente, Martin de Foronda 
y Viedma.—Toribio Guillermo Monreal, se-

C r e U l Í ° * N A V A M O R C U E N D E . . 

SüÉtíoi c»< pegan ammlmtnU aoo rs.vn por h me** 
de contribuciones directa», incluías Uu dt cuota f ja. 

D. Ilermrdino dejieil . 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 23/9/1838, Boletines ordinarios, página 1



¡X AlfrnaoBrtrtgo. 
pablo Lozano. 
Juan Lozano. 
p. Francisco Buitrago. 
Kilo Cano. 
Vicente Lázaro. 
Victoriano Lázaro* 
Ltjon ¡¡pides. H 
Ramón Carrillo. 
Joaé Cano de Antonio, 
Alonso Calvo. 
Fio Barroso. 
Sebastian Guzman, 

A S , 

Sugetos que tienen una renta liquida anual de 1 5oorf. vn* 
en adelante, procedente de predios rústicos y .urbano*, 
ó de ganados de cunlqidtra especie, ó de establecimientos 
de caza á pesca, á de aialnuiera profesión para cuyo 
ejercicio exigen tas léyes estudios y exámenes pr LU-
mina res, 

D, Jmn Manuel £nguidatiof, 1 
D. Blaa Montoya-1 1 

E V Manuel dc Llano. 
D. Martin de Nava. 
D. José Antonio Rayón/ 
D. Julián Muflo*. 
1>, Mariano de Jaén. 
IX Fauitino de la Petta. 

• José García Blanco. 
Domingo Rodrigue-*:, mayor* 
Mateo Martin. 
Antonio Blazqnez de Lucia. 
Hjmcin de la Jara. 
Leonardo Cano. 

/ Valentín Ruis. • ' 
Lorenzo Araujo. 
Julián de la Oai. 
D. Justo Migues* 
Manuel Sierra. 
Santiago Sánchez. 
Luii de la Llave. 
Antonio Mutíos de Pedro. 
Remigio Blazques* 

Labradores que poseen una yanta propia destinada escla-
sslvamente al cultivo de las tierras de su propiedad* 

Ninguno. 

Wecinoe que como arrendatarios ó aparceras pagan ai 
año en dinero ó frutos de • '• rs, arriba, bien por 
tierras que cultivadas aprovechan, inclusos los edifi
cios y artefactos dettinadosat beneficio de las mitmas 

~ y sos productos, bien por los ganados de cualquierd 
especie o por los establecimientos de caza o pesca que 
benefician. 

Ninguno* 

Isibradores que tienen dos yuntas prontas, destinadas 
esctttsivamentc ai cultivo de tierras propias o age ñas, 

Pablo Martin, mayor. 
Antonio García* 
Franciaco G i l . 
Pedro Pérez. 
Mauricio Fierro, 
D- Prudencio Jaeo. 
Joat5 María Manió Sol ornan do* 
Andrea Calvo. 
Hermenegildo BJaaquea. 
Manuel Mufjoz de ionua. 

Alona* Mantn. 
Pedro BUzques-
Julián Cano. 
Dámaso Cano. 
Joan de Mi t • Cano de Aotenío 
Castor Domingo. 
Felipe Martin. 
Juan de Mata Cano da Manuel. 
Ciríaco Cano, mayor-
Cándido Ono. 
Manuel Cano de Salvador*. 
Pablo Martin, menor. 
Pedro Cano de Manuel. 
Francisco González de Antonio. 
Franciaco Cano Carrillo* 

t que habitan por si y su familia una easa tuya 
¡ler anual no baja de $oo reales. 

Vecinos 
alqui 

Ninguno, 

Los que por laaeumttlacion de renta procedente de bient, 
propios, y la que pagan dc arrendamiento por lot sm 
cultivan de agesta propiedad, computado et precio dd 
arrendamiento como equivalente d ta mitad de une 
reñía de igual valor reúnen ta cantidad esprtsada ta 
tt caso anterior. 

Ninguno, 

ÍLLAN D E VACAS. 
Sugetos comprendidos en el primer caso, 
Francisco Lopes. 
Justo Menor. 
Juan Vadillo. 

- • 

SANTA ANA B E PUSA. 
Sugetos comprendidos en el primer caso, 
Mateo Pinilla. 
Julián Huele* 
Viciar Rubio. 

IJ, en el tercero* 
* Hilario Pulido. 

Hermenegildo Rubio* 
Joaé Romero* 

Id, en el cuarto. 
Dionisio Arriero, 
Santos Magan, 

Idm en el q-ñnío. 
Rafael Martin. 
Feliz Pulido. 
Segundo Pulido, 
Silvestre Pulido, 
Remigio González. 
Manuel Cedenilla. 
Juaa Ortiz. 
Ramón Corrocbaoo. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular nf 2 1 0 . 

Instruido el oportuno espediente i instan-
V4« del cura párroco y vecinos de la vi"' 
dc Torrijos ea solicitud de que se cancela* 
cía 
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úé 

la obligagion que lúeteron dc responder del 
valor de los fusiles que se entregaron á la 
Milicia nacional de aquel pueblo» caso de ser 
estraviados A robados por la . facc ión , recavó 
en su virtud la real resolución siguiente: 

» L a Reina Gobernadora se ha enterado 
de una esposicion que dirijieron á las Cortes 
el cura párroco y seis mayores contribuyen
tes de la villa de Torrijos, á fin de que se 
les exonere de la responsabilidad que les im
puso esa diputación provincial bajo la escrn 
tura que les precisó á otorgar, de responder 
de los sesenta fusiles que se han entregado 
á aquel pueblo y de pagar ciento veinte rea
les por cada uno que se estravíe ó caiga en 
•poder de los facciosos: y teniendo S. M . pre
sente lo informado por V . S. en 23 de oc
tubre p r ó x i m o pasado, asi como que el ar
tículo 53 de la ordenanza de la Milicia na
cional; establece que se haya de entregar á 
los ayuntamientos el armamento, fornituras 
y demás pertrechos que necesiten aquellos 
cuerpos, se ha dignado declarar, que la res
ponsabilidad que motiva la espresada recla
mación deberá imponerse al ayuntamiento 
de la villa de Torrijos, sin perjuicio de que 
este la haga recaer en los voluntarios na
cionales á quienes reparta el armamento; 
quedando á juicio de la autoridad superior 
el castigar como corresponda á los que, sin 
estar armados, tuviesen influencia mas ó mer 
r¿os .directa eo la ocupación de las armas 
por los facciosos. De real orden lo digo á V. Si 
para su conocimiento y efectos correspondieni 

Lorqué he dispuesto se publique y circule 
para que .penetrados los ayuntamientos de la 
responsabilidad qu£ esta r«al orden impone al 
4e Torrijos eviten, recaiga sobre ellos en el 
caso de ser robadas las armas que les hayan 
sido entregadas y se Ies entregasen en adelante. 
Toledo 18 de setiembre de i838".= Martin de 
Foronda y Viedma. = A los ayuntamientos de 
los p4e.bl.0s de esta provincia. 

(5) 

i 

I N T E N D E N C I A . 

Por el real decreto de 31 de agosto últí»-
*no, inserto en el Boletin oficial de esta pro
vincia n.° l o t í , se previno cesasen de admi
tirse en pago de las contribuciones ordina
rias los pagarés del tesoro dados por la an
ticipación de los 200 millones y los créditos 
Hquidados procedentes de anticipaciones y 
suministros h e c h o s ' á las tropas,, respecto á 
-^ue-tienen cabida en la contribución extraor
dinaria de guerra. 

A l trascribir el real decreto citado indi-

obli/ac n n rntam,ent0S ̂  esta
 V^cU u 

p u f m e U l l C , ° h % ¿«cubie . tos en q„c 
mi ín' C 0 m r i b u c i 0 ^ estuviesen. Nu « 
S t\T° U S 3 r d C l M m e a i o s ejecutivos y 

V 1 J e t ° P 0 r 1 0 1 d e P^suasion y 
dulzura. Conozco la apurada situación de ¿ 
pueblos, pero S1endo mayor la necesidad de 
recaudar fondos para atender principalmente 
á las operaciones d é l a guerra, de las cuales 
ha de resultar muyen breve la pacificación 
del país de que esta encargado el Excmo. Sr. 
general en gefe del ejército de reserva, y 
en la que nadie mas interesados que los niis-
moŝ  pueblos á quienes se exije ahora este 
sacrificio; yo no dudo que los ayuntamientos, 
faciéndoles conocer estas ventajas, consegui
rán una abundante y pronta recaudación que 
con la que tengan hecha deben ingresar in
mediatamente en la tesorería de provincia y 
depositarías de los respectivos partidos. 

Si contra mis esperanzas algún ayunta
miento se mostrase sordo á deberes tan sa
grados tenga entendido que he ordenado á 
las oficinas estiendan y me remitan las cer
tificaciones de débitos, y que no tardaré en 
espedir los apremios y ejecuciones consiguien
tes, asi como las demás providencias á que 
dieren lugar si aquellas no bastasentty en la 
segura inteligencia de que este será el ultimo 
aviso. Dios guarde á V V . muchos años. To
ledo 22 de setiembre de i838.ríDomingo Ló
pez de Castro.síjres. justicias y ayuntamien
tos de los pueblos dc esta provincia. 

A R B I T R I O S DB A M O R T I Z A t l O F . 

Anuncio núm. 263. 
A virtad do lo dispuesto en el rea! decreto de 19 de 

febreep é instrucción de i? de marzo de 1836 que trata 
de las venta de fincaa nacionales, se han pedido y tasa
do las aiguientei í 

Procedentes del convento de religiosas franciscas de 
Santa Clara de esta ciudad, término de Yunces. 

Uo. tierra en el «tío de loa Gram.lea, de « b e r 
35oo*.tadat<a, liúda por levante « n otra de 
Villar, mediodía cor, I. raya dei tonino de 

otra de Leonardo 
jiuo de Vunrler, 

v i n a r , m e i i í u u i » t u u — • - / - —- . • , 
norte «riada de Ja Vega j p o ™ » " 
va i dicho Vuncler, su «aso eu venta ra., 
renta 315- • ^ á t J, Medra , lia-Otra id., de a » « «dales, al PJg ^ g_ 
d. porgante con ote. * l « „ . ^ 
iomeque, por ^ ^ ¡ Z ^Té, D. M . n . n / l k r -
S r ó - X ^ d í - l * . de U g « . y b ..ra-'ZTl\yJnL do-Cedilio, eu venta 9000 ra , en renta 

1 0 . 
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i») 
IJ. Id., .1 camino de Lomincbar, linda por levante I 

tierra de D, Mtri.no Barrientes, mediodía tierrii del sé
nior marques de Vallebermoso y poniente tierra de Her-
nienegildo Rey, de caber ia8o estadales, en venta 3840 

ra., en renta 94* • 
Id. id-> al camí^ de Arroyo Seco, de caber 

i 7 oo eaiadales, CD h que y al norte tiene 45 olivai, 
linda por levante con tierra de Joan Martin Morales, 
mediodía con dicho camino, poniente tierra de Dofla 
Jiii i Diaz Navarro y por notte D, Mariano Barriente*, 
en venta 6O00 ra., en renta 1104. 

M, id. .camino de San Juan de Azaíin, con el qne 
linda por levante, por poniente tierra» de Ventura y 
Juana Martin de Atfarta y mediodía vereda de Mazarron, 
de caber 900 estadalea, en venta 21150 ra., en renta 
bj rs. y 17 mrs. 

Las cuatro primerai tierna te hallan gravada* con 
un tributada a ra. y 17 mra. anuales por cada 500 ea-
tadalea i favor del mayorazgo de laa CaVÍllaa, que po
see «ticbo aertor roarquea de Vallebermoso, y toda* ven
cen su arriendo en 15 de agoito de 1^4*-

Otra tierra de 1 1 fanegas, en el término de Illeacas, 
procedente del monasterio de Gertínimas de San Pablo 
de eita ciudad, su capitalización en venta 6666 ra-y 
as.mrt., en renta soo. 

Religiosas Carmelitas de Talavera, término de 
Cázale gas. 

Una suerte de tierra, Ĵamada la Frontera, l ind a 

por solano con tierra de Id iglesia que posee £>. Ramo11 

de Vega, por gallego casas de este pueblo, por dbre¿° 
con camino que va de este pueblo ri Lucillos, tiene 5 
fanegas de l ! calidad , su capitalización en venta 1066 
rs. y i s inra., en renta 3a. 

Otra llamada los Tres Tolones, que linda por solano 
con camino quede Cazalegáa "va á la casa de Poatas, por 
ga!l*go cdtt tierras de D. Nicolás Aguiiur, por cierzo ca* 
mino que áe este pueblo llevan í Ja delicia de Cochino, 
tiene 6 fanegas, son de 2! calidad, en venta 033 rs. y 
11 mrs , en renta s8. 

Id. al mismo sitio, que nominan el Reloj, liúda por 
solano con camino de Ja casa de Foita*, por gallego 
con la suerte anterior y con tierra dc Raíiue Escribano, 
por cierzo con camino áe ta dehesa de Cochino, consta 
de 3 fanegas dc 3? calidad , en venta 400 ra., en ren
ta iz . 

Jd. nombrada del Pilo, linda por aolano tierra de 
Nicolaj Palomar, por gallego tierras de Josií Alba y por 
cierzo olivaa de la capellanía de D. Juan Vidacar, tiene 
3 fanegas de - n calidad, en venta 500 rs., y ea renta 
J5-

1J, al de las Caleras Viejas, por solano-linda con 
olivas del vínculo de IX José de Alen , por gallego con 
tierra del concejo deCazalegas, consta de 3 fanegas de 3? 
calidad, en venta 400 ra., en renta iV* 1 

Id, al camino de Mootearagon , lioda por aolano con 
dicbo camino de Montearagon, por gallego cormieras < 
de la capellanía que posee Juan Sánchez del Castillo y 
por ¿brego y cierzo tierras de Manuel Gómez, tiene 4 
fanegas de 3? calidad, en venta 533 ra. y 11 mra-, en 
rema ¡6 

Id, al sitio de Vacanal, linda por solano con tierral 
de D. Nicolás A^uilar, por giflego con vereda que vi á 
Villanueva del Uofeajo y por cierzo con tierraa de Ma
nuel Gómez, tiene 4 fanegas de 3? calidad, ea venta 
666 n. y aa mrs., en renta ao. 

1*J. ai camino de Lucillos, que la atraviesa dicho ca-
m l n ü ' bnda por aolano con tierra de D. Ramón de Ve-

« deciwcioJad, por gallego con tierra de U A c ü d i 

íor ¿brego de Hoque Escribano y de D. Nicolás Aguí-' 
Ur , tiene 3 d e 3 ! C f l l l t l - d > *F™* 400 ^ e a 

^ " ' i d ' V i aitio del Fontarrcn, linda por gallego ce* 
tierra del scríor marque* de Calatrava, por aoUno C O Q 
camino de Brugel, por cierzo tierraa de capellanía*, C ü 

venta 133 «• 7 '» e" f e n l B 4

i r 

Id. al mismo sitio, linda por gallego tierra del tn¡,. 
mo eeilor marqn^ de Calatrava , por cierro con «I p r ^ 
do Sirfebaftez, por ábrego con la calzaditla q u c V t ( 

Brugel, tiene a fanega» de 3! calidad, en veota *66 ri. 
y aa mrs,, en renta 8. 

Id. al de loa Organos, linda por solano con tierra 
de la capellanía de Animas , por cierzo con veredilli q u e 

va á Brugel, por dbrrgo con tierra de Aajtonio Huem 
3 fanegas de 3? calidad, en venta 400 n. , en renta ia ' 

Id, al de Viilatederaa, linda por solano con ciu*Ji 
de laa villa» al rio, por ábrego con tierras de Tornas IV 
fiño, por gallego con otra de Alvaro, vecino de Talaren 
tiene 3 fanegaa de 3! calidad, eu veota 400 rs., en real 
ta ¡ i -

1J. nombrada la Oliva, libda por gallego tierra dt 
D. Ramón Vega, aolano 01ra del miimo, cierzo tierra 
de las Animas, tiene 5 fanegaa de 3* clase, en veota 
666 ra- y 2a mrs., en renta ao. 

Id. que llaman de la Cabra, linda por gallego con 
fierra de San Salvador, por ábrego con otra de D. Fran
cisco Herruela, por aolano otra* de San Salvador, titac 
a fanegas de 3- calidad, en venta 26Ó ra. y as inri,, 
en renta 8. 

Id. i Valdecorralejo, linda por ¿brego con el cami
no de la Cabra, por cierzo con el arroyo de Vaidecorrt* 
lejo, por solano tierra de Gaspar Campo, tiene * fane
gas de 3? calidad, en venta 366 rs, y aa mrs., en res
ta 8. 

Id. d Valdenazar, qne dicen del Pico, linda por cier
zo con tierras de D, Francisco Herruela, por gallega 
con Prudencio Llave, por ábrego con otras de (aa rape* 
Hanías que posee Juan Sánchez dcl Castillo, de 4 face-
gas de 3? calidad, en venta 533 rs. y 11 mrs,, en ren
ta 16. 

Id. al de la Enjama, lioda por solano tierra de Vi
cente de la Llave, vecino de la Pueblanueva, cierzo 
tierra de Jirón, tiene a fanegas de 3? calidad, en venta 
133 ra. y 11 mra., en renta 4^% 

Id, al de Jos Organos, linda por gallego tierra de la 
iglesia de Cazslegas, cierzo vereda que atraviesa ti pra
do de Shlibafíez, 2 fanegas de 3! clase, en venta st6 
rs. y as'mrs., en renta 8. 

Id. al de los Higuerales, linda por solano con corra-
Ion que llaman del Obispo, por ábrego rederilla de las 
vilas á Urugel, de 4 fanegas de a! calidad, en venta 
533 « • 7 1 1 mrs., en renta 16-

Lo quesc hace saber al pdblico paraau conocimiento, 
y al de loa Iníeresados que han pedido su taso, por (¡ 
ban de disfrutar la preferencia que lea concede hw * 
presentar su conformidad en el plato de 15 diar Tole
do ao de aeíiembre de 1838 .-EI comisionado principé 
León de Cardenal, 

A v i s o s <j/tCIAX» 

El intendente militar del distrito de Granada 
bien io sacarse á píMka aubaata la conducción de aa;ua 
potable á los presidios del Peiloo y Alhucemas, p a « * 
suministro i individuo* y objetoa del presupuesto d* 
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# t t a por el término deCbltrú t í oe , emmdoí de.d8  

( W e » n d f I pr<fxirt« d « . , & 3 9 haiw fin de diciembre 
,] de 1 8 4 * t con arreglo s] pliego de condicione, forma¬
, i dicho fin, se anuncia «] pdblico para que íot qoe 

í . l i í M H iotereearie en este servicio acudan á veftlicarlo 
¡rrttru*«fl de laa citada» condicionea en U secretaría de 
¡u intendencia m i l i a r .''en «I concepto deque tendrá* 

^fbejé en un 1 0 I 0 remate,, que ae efectuará.el dia i r de 
clubre prtítimo i lai doce de au maáinaeo mi deapí-
6 0 , «jto en el ejt-convento de San Francisco de eata 
¡gdid, adjudicándole al .mejor potte* ; y cayo aervició 

>tnd,ra Jugar obtenida, que aea la real aprobación. Gra-
' udá,S4 de agosto de rS^-Pablo de flenalee-Fran-

((•5) 

L K O Biagi, secretario. 
r.t. .f BOIMB aitaitiJ/- al f 

3^ Jaime Rnia Tapiador, escribano de S. M . Ia Reí-
ravmiestra Seaora Dofla Isabel II (Q, D. p.) y del n ¿ 
lyWr* y juzgado de esta villa de Orgaz, provincia de To-

'Ido, doy1 fé: Que pdr providencia dictada por el Seííor 
j X Angel Robles y Muñoz, juez interino de primer* 

estancia de la misma y su partido, eo el.espediente de 
' oncurso de acreedores a los bieneside Ramón García 

Í J Jasco, vecino de Mora, au fecha 1 5 del corriente, ae 
* ia señalado para celebrar la junta general de acreedores, 
*Ú il dia 1 5 dc octubre próximo venidero', desde las nueve 
ir Je su mailaoa en adelante, en la casa posada de su mrd*j 
1 T Í la cual concurrirán todos loa qne se crean con de¬
m -echo i espresados bienes, y de lo contrario Ies para

rá el perjuicio que baya logar; y á fin de que se inser
te ea el Boletin oficial de Ja provincia según se manda 
doy el presente testimonio qne signo y firmo en Orgaz á 

11*17 d c setiembre de iSjS.^a.m& Ruiz Tapiador. 

* — O 

Continúala representación del apuntamiento dé 
¿Madrid* 
Las provincias de Galicia, lai de Falencia, León J 

otras varias están ma* á menos infestadas ríe partidas 
ft'^tbeUe&i y por todo* los caminos falta la seguridad 

l ai viajero y a la correspondencia pdhlica, y el comerció 
ae te* paralitado por la guerra, como lo están las artes 

/ y la agricultura, con cuyas producciones ba de soste-
fy tenerse (i5); ' '**' 

Y esto socede. Señora, coando la nación paga tres* I 
4 

M 

3 

V 

Cientos mil soldados de todas armas, cuando se cuen
tan por centenares los" batallones de Milicia nacional, 
y cuando i esUa foerris re-petables sé agreda la que 
prestan los muchos españoles que por todos medios 
tostienen ta bandera de la libertad y del trono, t i >) un
tamiento no lo puede atribuir i Otra causa que al er¬
rado sistema del gotterno. E l ha desconocido la T e r d a -
• « r . opinión nacional t se tía puesto en casi abierta hos
tilidad con los mejores T i n » consteles adíelo, á l a 
j n s t . causa: <e ha mareado eon el Borrón de todas las 
» » « q u ¡ n a a pasiones qu* dominio i los particulares y 

¡ j a m a s debieran llegar hasta «* fi°nl 
( ¿ . . d o una Une. I une.ta entre l . h r r . l e . y l.l^cra-

l i f , queriendo borrar la qne no. separaba de h * f « * -
« . r i o . d e D. Carlos y d e l | l H e « % . 1 1 

l o . grandes intereses de la patria >«ff ei 
rabie de los partidos , *e ha enagenado I. « f w j j 
tro y fuera del reino, y ha perdido de l o d o p u n t e l 
crédito y la confian»*, pnrqne4amh.en este £ r m c i o -
•o aistem. h. contribuido á eapMUJál ™ « l o 
do .obre I. « .u lMl ided d«

 r'f7ro" F1 , , E . ¡ J E 
T l e r b - T q u e tienen T. compromet.do. Janto. mtere e 

Unta. Lilia., T hasta sobre 1- p e r m . u e n c . » de las 

U e . u d . ^ S T c t t ' T C l 8 t t W w á e V" 
•didoen mlTc,n"CR

RJ'1,T0 •>•"•<>i por e>o na lu p « . 

•U. Corte, ^ . í " ' " * 1 ' C l C ' U p , í " Í t 0 

• 'dedi.gu.to , V ' « , e t , ¿ T M . ; f ^ * « f i « M - A , 
tro T f u t í a l e , l l ü r e , ¿ . r ! „ "• L U ' M A U , T V F ^ " ™ 

titucional! l ' 0 r e i 0 t 4 l u ^ ^ g ^ e r n n » « . 

abandonado de ^ y « o l " " n o ? >» 

p o r q « «e fc» conc.l,.do l a N M & t . a d ( . r„ ^JJ'* 

l-or el « » d « . e i . t e m a de nuestro E o f c i í m 6 c t l t n d < r l 

lo. ramos tampoco ha podido ti.cer uso de la. contri, 
"huciones nVd.u^nas y « t r . o r d í n . r i a s que las Corte, 
h-o puesto * su d e p o s i c i ó n . U recaudación y I 8 rnter. 
«lOtl de la. renta, publica* se hallan e n el mayor des
orden, y para su arregto, t) han de ser de aícon re
sultado lo. cwlo.os Mci-ificiOs del pueblo, tr debiera 
haber adoptado nn sistema sencillo y el menos co . t o -
so posible; pero io. enrejecídos abusos contindaai co¬
m o basta «J dia ¡ los empleados n t i m r r o s o s rn * e i de dis
minuirse, tan en aumento progresa mente; y no se ye 
una .ol.proyidencia que nos prometa sacarno' del caos 
. ¡i que mas y n í a s nos yamos envolviendo, y del cual, á 
poco que profundícenlos males, nadie será poderoso i 
sacarnos^ 

Y mientras el gobierno de V. M. se dt-bfera ocupar 
e n proporcionar ali jos materiales i los pnelilns por me
dio de un sistema de economías y reformas tan ur«rnte>-
i m i t e indispensable, puesto en armonía c o n las iastitn-
ciooes, todo su con»to párete dirigido á que c r e i c a el 
desorden , y > que los puehlos oprimidos por los males 

' que tocau de cerca , desconfíen de la boodad de I>. leves 
p o l í t i c a . , al ver que no les proporcionan bien alguno, 
n i ep sus resultados, nt e n s u esencia misma, 

¿ P e r o como li*n de disfrotar de sus ventajas, si la 
Constitución es u n a letra murria eu gran parte de la pe
nínsula ? Los pueblos mas adictos A I. causa de la patria 
y del trono, merced i los estados de sitio, invención de 
la mas fatal de los despota, para neutralt/ar et gobierno 
representativo, se hallan privados de los henrficias y 
seguridades qne el rep'men comtitueiounl T el Maternal 
gobierno de V. M. deben proporcional i todos lo* pne-
blos españoles. En aquellos no rige la C o n c i t a c i ó n que 
decretaron las Cortes y1 qtte aceptó V. M. para todo el 

•territorio peninsular ¡ ti voluntad de u n hombre, .ojete 
•iempre á todas lis debilidades propias de la especie hu
mana, y al furor ciego del espíritu de partido, e< lo que 
allí sirve de piula y dc lev. A su capí ¡cho está entrega
da la propiedad y ia perruna de los ciudadanos! é\ dicta 
laa leves, asurpándo la autoridad de las Cortes, ordena 
•u ejecución , Como si tuviera el poder di la corona, y 
haciendo alarde del qne corresponde i los tribonites, las 

aplica y ejecuta. . . 
A é se vequo se imponen frmntel Flepalmenre i los 

pueblos » qan se reaOW sn Wate-o" á I . *£*¿V*¡1 
nrende é o. eindadanos mas notable, y. P ^ ' 1 1 ^ * - ' " 

nrtitbcione. políticas, cuy-i La.es reciben continuos 
embates* 

ZlVZr M reino, v - n » l*¡* * ^ ™ 7 — 
' ü: rione, eme se -b-ben M hombre, en re s 1 

doro ab.elut¡smo que rnesenta media España, tan aeree-
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dor* romo rl re.it o ¡t ser regida por fi! cetro dc V . M . 
conforme á I* Constitución; siendo de notar y f 1 • '" -
yor parte ríe l i " provincia, en donde con mas gravedad 
r .1 *"l repinen tu- tenor y de tiranía son de laa mas l i -
berilo dei reino, y las que por fortuna no lirnen ni han 
teñid" jamas facciones arraigadas su territorio ¡ 1 *)• 

(Se conclu'ird,) * 

Notas á la representación hecha por el ayunta* 
miento. 

(,5) Ea de sentir que el, ayuntamiento, qoe acaba-
lía de fijar Ja vista en las provincias de iu Mancha y de 
Toledo, no echara siquiera una ojeada á la vecina i • 
trrmaríura : aH( hubiera visto dos provincias asoladas, 
mientras mandaban ciertos hombres y predominaban 
ciertos principios ; v de algunos meses i eata parte l i -
bresd facciosos, tranquilas, disfrutando loa beneficios 
dc un gnhierno prudente y moderado. 

Pero no parece sino que el a vn ni «mentó de Madrid 
no ha reparado en cl mapa de I p.m.i sino los punios 
negros, y eso. abultados con vibrio de aumento ; pues 
solo asi pudiera rsplicar>e qne cite ¿ lidiicia efltre laa 
provmrias mas ó menos injettada* de facciosos^ y que 
omita el decir que últimamente han sido cateraÜDatiaa 
las principales partidas , Y que llegan por todas partea 
Us demostraciones dc alegría de aquellos pueblos, al 
ver que en un corto plazo ae hao pacificado aquellas la
boriosa provincias 

04) Ya hemos dicho en otra parle que al ayunta
miento de .Madrid no le incumbe calificar La conducta 
del gobierno supremo : Ja ley no le autoiisa para eUo; 
el pueblo no le tía dado ene eiuargoí y uu puede menoa 
de considerarse este puso iinpruden.e como una usur
pación y un desucalu. La opinión legal tie la nación DO 
la pueden representar sino los que ella misma ha elegido 
con tat objeto , y no los concejales de niugun pueblo 
particular- 1' sino víame los absurdos que lesmUriap 
del sistema contrario, 1 

Si el ayuntamiento de Madrid tiene el derecho de 
espresar la voluntad dc la nación y su juicio respecto 
de La conducta del gobierno, ¿por qué no ban de tener 
el misnio derecho los ayuntamientos de Cádiz, Barcelo
na ó Cerilla ? Y si io tienen loa de estas tres ciudades, 
¿porque' no Lo hao de tener igualmente los de Jerea, 
Keus oMjrchena, y asi sucesivamente CUiclana, Mo* 
iins dc Kí y o ei A raal V si los pareceres de esto:, es
tán encontrados ; ai los unos dicen que el gobierna mar
cha bien y los otros que marcha mal-\ ¿ á que voto se 
ha de dar la preferencia ? Y si hay alguno cuyo roto dc* 
La prevalecer, y que pueda reputarte cotnoorgtjrto legt* 
timo de la nación, a qué son entonces las L o i te» 
tsto no Lo 1.1 meditado seguramente el ayuntamiento de 
Madrid, Si lo hubiera pensado no lo btijjicra hecho, á 
no ser que haya querido hacer un importante servi
cio al estado con semejante representación, ipü ni ins
tando la necesidad y ia urgencia de que ae esUbleica 
nna ley de ayuntamientos para conteucr abusos y poner 
esa institución en armonía con la Constitución dei es
tado. 

Una corporación por respetable que sea, nt» tiene 
la facultad ue sentar hechos Ue cuya eiactilud no pue
da responder» ¿í^uidnea son los liberales mas in/injen-
tes qne han sido perseguidos con mayor encarnizamiento 
que los coaspiradores en favor de Cdrtos ? Declama-
cionea vagaa, solo snn dignas de hallar cabida cu sigua 
periódico de oposic ión, poco escrupuloso en citar ac
ebos y datos: pero un a vnntamientu , y oo menos que de 
la capital de la monarquía, stodebe aventurar acusacio
nes al aire , sin estar pronto a especificai las y probarlas. 
Si se ha esparcido la atar ma sobre la subsistencia del go-

t> S*° c o V r ' t t l t i o n a ^ n o c * de cierto en U época presen* 
le, oe temió y con rizan que viniese abajo cuando se le 
el-iacrrd,u r i - e n v t r i j < ^ T Í C t í c o n incendios y asesina-

io pr.. . pr incipió! ríe anarquía los mis-

. ¡>\ P aff -Ja de ilustre* generales; criando el rebelde 

rados 
intcre 

gana hasta las playas de Akscirss, y t] 
beldé a las tapiaa mismas ¡del Ketiru; cusp^ 
parecían tanto* y tan grave* tos males qu* 1 *** G# 
daba espersftia de sslvscion, i no haber*/c**^**-
en aqoel mismo momento el errado sistema «• 
e.tr.mo nos habia conducido^ " ü * * t*J 

1 (i5) Uoctea loi párrafos Interiores versan 
estados de sitio en que se encuentran varísi . 
y proviacras, oividaodo el ayuntamiento qoe ea»*'*'*^ 
* i h¡en escepcional y sensible, es aín etnhtt * * S tíS 
me a las leyes, y dictado eu medio de uní c ***** 
vil tan encarnizada por la dura leyt.de J a necesid " 
si singular' Las autoridades populares, tle 
las capitales mismas sujetas al astado de sitio 
aes mas acomodadas, Ja Milicia nacional y Jos* ****** 
teresadoa en el triunfo de nuestra justa causa m < l 

tran satisfechos y Respiran tranquilos st ve* ** ?U*Ib' 
de los honores ue la anarquía, y el avunt * 
Madrid es el que toma la defensa! Deje dase™ 
tívidad y celo, que Barcelona, Cadii r Mil '* 1 * 1 ** 
SSISJU . tan escasas de dignos concejal-g y ciudad '^^iL** 

que clamen en 1-vor de sqnellos p w h l o T ^ 
sos les locan mas dc cerca, ' • 

Li mejor p r u ) t U d e q U e el . v n n U u i ¡ e n t o ñ e H i J 

ha* unido jaauu facaonu arraigadol e n « ^ l * 

Jthfucaon de anarquía, f r e c u r t o r t de UfiX 
del prtnapt rebelde ; facuon, e r a n , M 

lo. que « c . . M b . i i . U . . U en BarceloL, U s « * í 
m.ron U ftbnca de UonapUU, l o i d ^ 
pns.onern» .nermei, tos q n e Ucnna eeri.r Imu! 
manuiMluru y hn.r d mileí lo* hahltaDie*. Facción 
tuerOBliuqtie MCirun pre*OS de U circe! de Mal», 
para aac. .ficarlw antes de aer jutgaJo* ; lo .qoe«e ' -
naron al conde de Donadío J >l «líente Sao Jurt¡ lo. 
qoe atrope larbn toda, las J e j , e i j _ t u ¥ Í e r o i l t m e á r t a . 
tada aquella pro».nc. a , sacando' s n s aniifíarej de I. 
tenüna de lo. preii.üoi; fauitmot eran, y no mere-
fien otro nombre, lus q v K en 1. benemérita ciudad di 
Liidií romp.eron las urna, electorales, amenarironfe 
muerte i los ciudadanos en el ejercicio de su dereého 
mas precioso, y despreciaran i tai autoridades leiili-
mas apelando á laí'ueraa, basta , ,u e se mostraron tso 
cobardes al ter cerca el peligro, como se habí 
testado osados cuando podun hacerlo imnuo< 

nemeale-

EJERCITO DE RESERVA DE ANDALUCIA. 
£ . M. G. = ** meció*. 

Debiendo procederse í la conitruccion de 1 .500 ca
misa. i . .oo pantalón» de paño del pa», 1 . 100 boti-
ne. del mi.mo, i . ,oo chaquet., y 1 . . 0 0 morrales dt 
lienzo par. el bifolios f r . n c o K«dore. do CaatiU. U 
nueva, y adema, el ndmero de olla, de rancho qoe so 

o eocargarw de Ja eaprecid. ro.i-
rtucc.on ae pre.eot.ran en este E. M . G. en loi dias *Í 
y U desde l « doce i la un. de >B m . r t . o . , doorfe se 
enteraran del pliego de condicione.. Toledo . . de se
tiembre de i8 3 8. = D. O. del B. G. í. de E. M. G. Et 
«p.t .0 adicto .1 nitmo, R e i n ¡ ? Í 3 0 . H i r i 

ToUdoMtz de setiembre. 
A lss tres de la tarde del dia de boy liemos TÍI» 
*r cn esta ciudsd una brillante división del ejército entra 

de reserva, msajdsd. por el Excmo. Sr. msrques'de iss 
Amanllaa, gefe del estsdo msyor geoersl dc dicho eĵ r-

v ' * - a n n t l « predicaban principio* de anarquía los mis- | — - y ^ t - m 

. - T - ^ W r a n c o n t e n e r l a ^ u . n d o s e a t c n U b a é l a T i . | ToUdO; imprenta del Editor D. J. áe &** 
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